
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ni prórroga de convenio... 

...ni negociación permanente 
Es bastante evidente que estamos en un claro proceso de 
desmantelamiento de Telefónica tal como funcionaba hace 
unos años, y que la están convirtiendo en una EMPRESA DE 
GESTIÓN en la que los trabajos operativos son realizados 
por personal de contratas, subcontratas y filiales. 

Sólo hay que comprobar como de los más de 75.000 trabaja-
dores y trabajadoras que éramos en 1992 hemos pasado a 
alrededor de 28.000 en estos momentos. Y eso no ha ocurrido 
porque ya no haya trabajo, sino porque el trabajo que antes 
hacía personal propio de Telefónica ahora es realizado por 
personal de esas contratas, subcontratas y filiales en mucho 
peores condiciones. Y ésta no es una situación aislada, sino 
que se produce en la mayor parte de las Áreas de actividad: 
Asistencia Técnica, Planta Exterior, Comercial, O+M, Informá-
tica, Logística, etc. 

Pero la empresa no se ha parado ahí y en estos momentos, a la 
vez que continúa con el proceso señalado, ha entrado en una 
nueva fase que consiste en modificar las condiciones laborales 
existentes en Telefónica para facilitar la convergencia con 
otras empresas del Grupo, tal como se dice en el propio con-
venio, convergencia que la empresa quiere hacer igualándonos 
por abajo. Y hay que recordar que en esas empresas (véase 
Móviles) Telefónica ya ha conseguido implantar un sistema de 
Clasificación Profesional basado en Grupos Profesionales, con 
Sueldos Base más bajos y con un sistema de incentivos en el 
que la evaluación del desempeño es uno de los parámetros 
para su cálculo y lo ha hecho con el acuerdo de los mismos 
sindicatos que están negociando también en nuestra empresa.   

En TESAU esta pretensión conseguimos pararla durante el 
convenio gracias a la movilización de miles de trabajadores y 
trabajadoras, lo que obligó a la empresa a llevar su negocia-
ción a las Mesas de Negociación Permanente para tratar de 
consensuarlas en ellas con los sindicatos firmantes del conve-
nio (CCOO, UGT y STC) y a espaldas de la plantilla y del resto 
de sindicatos. 

Y si bien es cierto que hasta estos momentos no parece 
que hayan llegado a ningún acuerdo, no debemos descui-
darnos por ello, porque en la medida en que las negocia-
ciones en esas mesas son totalmente opacas no sabemos a 
ciencia cierta en qué punto pueden encontrarse. 
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En estos momentos estamos en un período críti-
co: por una parte, la empresa va a querer llegar a 
un acuerdo a toda costa  porque de lo contrario 
tendrá que incorporar en las categorías actuales a 
quienes han ido entrando en la empresa durante 
estos últimos años con las categorías y salarios del 
nuevo modelo; pero, por otra,  las elecciones sin-
dicales están a la vuelta de la esquina y saben que 
la firma de un acuerdo negativo en unos temas 
tan sentidos por la plantilla como son la ruptura 
del salario y la implantación de la evaluación del 
desempeño puede ser un lastre para los sindicatos 
que se atrevan a realizarla. 

En esta situación ambas partes, empresa y sindi-
catos firmantes del convenio, pueden verse ten-
tados a prorrogar éste 2 años más, dejando los 
aspectos más conflictivos del Nuevo Modelo de 
Clasificación Profesional y de convergencia con 
Móviles para tratarlos en las Mesas de Negocia-
ción Permanente después de celebradas las elec-
ciones sindicales; esta estrategia no sería nueva y 
sólo hay que mirar un poco para atrás para com-
probar como la mayor parte de las firmas de as-
pectos conflictivos se han dado con posterioridad 
a la celebración de elecciones sindicales. 

En esta situación ESK volvemos a reafirmarnos en 
nuestro rechazo a esas Mesas de Negociación 
Permanente y exigimos que no se prorrogue el 
actual convenio para evitar que nos impongan el 
Nuevo Modelo que quiere la empresa en esas 
Mesas. 

NO a la prórroga del convenio 

SI al cierre de las  

Mesas de negociación permanente 

No a la nueva clasificación profesional 

No a la ruptura del salario  

y a la evaluación del desempeño 
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CONDUCTA ANTISINDICAL CONTRA ESK 

SENTENCIA FIRME 
 

La sentencia que condenaba a Telefónica, a 
Cesáreo Redondo y a Antón Quintano por 
conducta antisindical contra un delegado de 
ESK ya es firme. 

Aunque la empresa había anunciado que 
iba a recurrir, al final se ha vuelto atrás y 
no lo ha hecho, se supone que después de 
examinar el expediente. 

Muy mal lo tenían que ver para renunciar a 
recurrir una sentencia tan contundente 
como ésta en la que por primera vez, “que 
conozcamos”, se condena por conducta 
antisindical a Telefónica y a dos mandos 
con nombres y apellidos y más si tenemos 
en cuenta que la práctica de la empresa es 
recurrirlo todo hasta la última instancia, 
aunque haya perdido varios juicios por te-
mas similares. 

Y es que las pruebas documentales aporta-
das en el juicio por el abogado de ESK eran 
tan contundentes que no le dejaban nin-
guna posibilidad de darle la vuelta a la sen-
tencia. Las mentiras de los responsables de 
Telefónica en el juicio no les sirvieron de 
nada y los documentos escritos no les de-
jaban ningún margen de maniobra. 

Así pues la sentencia ha dejado definiti-
vamente sancionado que Cesáreo Redon-
do y Antón Quintano han tenido una con-
ducta antisindical contra un delegado de 
ESK. 

El delegado de ESK ya fue reintegrado a su 
antiguo puesto de trabajo ya que la sen-
tencia era de ejecución inmediata, incluso 
aunque la empresa hubiera recurrido.  

Ahora queda pendiente que le paguen el 
euro que solicitó como indemnización 
simbólica y también habría que esperar 
que RRHH tome alguna medida para corre-
gir la conducta antisindical de los dos jefes 
condenados. 

DENUNCIA DE GRUPOS ELECTROGENOS 

ESK llevamos varios meses denunciando en el Comité 

Provincial de Seguridad y Salud de Bizkaia la decisión 

de la empresa de que las pruebas rutinarias de Gru-

pos Electrógenos las realice una sola persona y exi-

giendo que estas tareas sean realizadas por 2 perso-

nas, como se venía haciendo en esta provincia desde 

siempre y como se sigue haciendo en otras provin-

cias, tanto por los riesgos de este tipo da trabajos 

(ruido, riesgo eléctrico, etc.) como por los sitios don-

de están ubicados normalmente dichos equipos (en 

sótanos a los que se accede por escaleras y pasillos 

poco iluminados las más de las veces). 

En estos plenos hemos ido presentando diversos 

escritos con esta exigencia con argumentos de todo 

tipo: las normas sobre trabajos con tensión reflejadas 

en nuestra normativa; las recomendaciones de las 

Notas Técnicas de Prevención publicadas por el Insti-

tuto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(INSHT) para trabajos en situación de aislamiento; y 

finalmente lo que recoge el propio Plan de Preven-

ción de Telefónica para este tipo de tareas. 

Pero nada ha logrado convencer a los responsables 

de O+M (otra vez Cesáreo Redondo y Antón Quinta-

no), quienes, en una actitud de total irresponsabili-

dad, siguen manteniendo que esas tareas deben 

hacerse en solitario a pesar de todos los pesares; y lo 

grave es que estos señores  forman parte del Comité 

de Seguridad y Salud por lo que se supone que debe-

rían estar preocupados por los aspectos que afectan 

a la seguridad y la salud de los y las trabajadoras en 

sus distintas vertientes. No podemos obviar en este 

asunto la responsabilidad de la técnica de Preven-

ción, que ha apoyado repetidamente las posturas de 

los responsables de la unidad con argumentos tan 

poco rigurosos para una Técnica de Prevención como 

que las recomendaciones contenidas en las Notas 

Técnicas de Prevención que edita el INSHT no son de 

obligado cumplimiento.  

Ante semejante sinrazón a ESK no nos ha quedado 

más remedio que hacer la correspondiente denuncia 

en Inspección de Trabajo y en ella, además de de-

nunciar el incumplimiento de Plan de Prevención de 

Telefónica, denunciamos también que se incumple 

la Normativa Laboral al encargar estos trabajos a la 

categoría de Operador Técnico, cuando en la norma-

tiva viene claramente reflejado que esa es una tarea 

de Operador Auxiliar. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGURO DE SUPERVIVENCIA 
CCOO y UGT pasan de quienes  

no tienen ni plan de pensiones ni seguro 

Tal como informamos en un pasado escrito ESK presentamos 
una propuesta sobre el Seguro de Supervivencia en los 3 
Comités provinciales donde tenemos presencia (Bizkaia, Gi-
puzkoa y Nafarroa), propuestas que fueron aprobadas y en-
viadas al comité Intercentros. 

El objetivo era solucionar la problemática de los trabajado-
res y trabajadoras que no tienen ni Plan de Pensiones ni 
Seguro de Supervivencia a pesar de estar en la empresa 
antes de septiembre de 1992 que fue cuando se firmaron 
los acuerdos de Previsión Social que dieron lugar al actual 
Plan de Pensiones. 

ESK pensábamos y seguimos pensando que la solución a esta 
problemática debía intentar alcanzarse a nivel sindical por-
que la situación estaba generada por alguno de los aspectos 
firmados en aquellos acuerdos por parte de CCOO y UGT, al 
establecer que quienes no se apuntaran al Plan de Pensiones 
seguirían en la situación que entonces tenían en el Seguro de 
Supervivencia sin tener en cuenta que en aquel momento 
había personas que de una forma errónea a nuestro enten-
der no estaban dadas de alta en el Seguro. 

Sin embargo los sindicatos mayoritarios del Comité Intercen-
tros no se han dignado ni siquiera a tratar el contenido de 
estas resoluciones en el último  Pleno, limitándose a decir 
que los Tribunales decidirían sobre el tema. 

Ante esta situación, que deja en total indefensión al perso-
nal afectado, ESK hemos decidido llevar el tema a nuestros 
Servicios Jurídicos para plantear una posterior demanda. 
Quienes estén en dicha situación pueden ponerse en con-
tacto con cualquiera de nuestros delegados y delegadas.  

Y si alguien tiene dudas sobre su situación puede acla-
rarla llamando a Antares al 902360868 y para cual-
quier aclaración puede ponerse en contacto con cual-
quiera de nuestros delegados y delegadas. 
 

ERRORES EN LAS BASES DE COTIZACION 
 

En el Informe de las Bases de Cotización remitido reciente-
mente por la Tesorería General de la Seguridad Social a nues-
tros domicilios, hemos detectado que cuando se ha realizado 
un paro de día completo la empresa modifica la Base de Coti-
zación del mes, a pesar de que en su cálculo se supere la 
Base Máxima, incluso después de realizados los descuentos 
debidos a ese paro. 

Si alguien quiere hacer la oportuna reclamación puede po-
nerse en contacto con cualquiera de nuestros delegados y 
delegadas. 

 
 

Sabías que... 
...la Normativa Laboral de Telefónica 
recoge en varios artículos cuándo se 
tiene derecho a percibir BOLSA DE VA-
CACIONES. 

Art. 128.- Cuando por necesidades de 
servicio, no pueden ser atendidas las 
peticiones de vacaciones en los meses de 
junio a septiembre, ambos inclusive. Es 
decir, si se solicita todo o el mayor núme-
ro de días de vacaciones (30, 20 o 15, si 
es el período mayor) y no se pueden dis-
frutar, por necesidades de servicio, en los 
meses anteriormente citados. 

Art. 129.- Los Operadores Auxiliares de 
Servicio Postventa Conductores y Opera-
dores Auxiliares de Planta Externa Con-
ductores, así como los y las empleadas 
adscritas al servicio de Operación (anti-
guo Tráfico), los Titulados Medios y 
Técnicos Medios adscritos a las estacio-
nes radio marítimas y Radiotelefonistas 
tendrán derecho a percibir la BOLSA DE 
VACACIONES, aunque las disfruten en 
meses por ellos solicitados. 

La empresa está negando dicha Bolsa a 
algunas de las personas que la solicitan, 
amparándose en la redacción de una 
Instrucción de Relaciones Laborales (IRL) 
que dice que si se ha solicitado un cam-
bio de vacaciones queda anulado el de-
recho a la Bolsa. 

ESK rechazamos esta argumentación por 
una parte porque esas IRL no tienen 
ningún valor legal tal como confirman 
numerosas sentencias, al ser interpreta-
ciones de la Normativa realizadas por la 
empresa unilateralmente sin negociar; y 
por otra porque es del todo punto ab-
surdo negar el derecho a cobrar bolsa de 
vacaciones por haber solicitado un cam-
bio de las mismas, cuando ese derecho 
se tiene por el hecho de disfrutarlas en 
meses que dan derecho a su cobro, aun-
que se pidan de forma voluntaria. ¿Qué 
diferencia hay en este caso en que se 
disfruten en la primera petición o des-
pués de hacer un cambio? 



 

 

  

 

Nos tienes a mano / eskura gaituzu 
 

ARABA: esktel.ar@terra.es 

BIZKAIA: tfno. 944884190, esktel.bi@telefonica.net 

GIPUZKOA: tfno. 943400192; esktel.gi@terra.es 

NAFARROA: tfno. 948428233; esktel_na@yahoo.es 

WEB: www.telefonica.esk-sindikatua.org 

MESA DE COMERCIAL 
Un ejemplo más de oscurantismo y  

negociación sin consultar con la plantilla 
 
Así es, la Empresa se ha reunido con CCOO y 
UGT en la mesa de comercial para trasladarles 
sus nuevos planes sobre el colectivo de comer-
cial y ambos sindicatos han hecho lo mismo: 
oír, ver e informar a su afiliación.  

Eso sí, dejando claro en sus comunicados que 
van a seguir pidiendo más concreción a dichos 
planes en próximas mesas de comercial 
y vendiéndolos como algo positivo sobre lo 
que trabajar...¡¡cuando todo el mundo sabe 
que la Empresa no da puntada sin hilo y que 
dichos planes serán seguro contrarios en 
mayor o menor medida a los intereses de los 
y las comerciales!!.  

Gracias a estas mesas como la de comercial, lo 
único que conseguimos es enterarnos tarde y 
mal de los cambios que se realizan sin posibi-
lidad de impedir ni luchar contra aquellas me-
didas que perjudiquen a los y las trabajadoras 
antes de que sean adoptadas. Luego tendre-
mos que aguantar que los sindicatos presen-
tes en dichas mesas nos anuncien que han 
conseguido esto o aquello a cambio de las 
nuevas medidas cuando ya sabemos bien que 
lo que consiguen es simplemente lo que la 
Empresa desecha porque ya ha encontrado 
algo mejor para ella misma. 

Desde ESK exigimos que no se sigan apro-
bando los planes de la Empresa en mesas 
como la de comercial, sino que se trasladen 
estos temas  a la plantilla en asambleas para 
pedir y escuchar la opinión de los y las afec-
tadas. No olvidemos que los sindicatos re-
presentan a los y las trabajadoras y están 
para defender y trasladar sus intereses ante 
la Empresa. Para lo que no están los sindica-
tos es para defender y trasladar los intereses 
de la empresa a los y las trabajadoras. 
 

LAS CONTRATAS 

EMPIEZAN A ORGANIZARSE 

Tal como decíamos en la portada de este cuadernillo, Tele-
fónica ha emprendido hace ya bastantes años el proceso de 
externalizar las tareas operativas que antes se hacían con 
personal propio para que sea realizado por múltiples con-
tratas, subcontratas y filiales, que en estos momentos pue-
den sumar entre todas más de 100.000 trabajadores y tra-
bajadoras en territorio español.  

Uno de los objetivos de esta externalización de actividad es 
abaratar costes ya que tanto los salarios como las condicio-
nes laborales del personal de estas empresas son muy infe-
riores a las del personal propio de Telefónica.  

Pero además de este objetivo persigue otro de gran impor-
tancia: la división de los y las trabajadoras en múltiples em-
presas distintas y con condiciones salariales y laborales 
diferentes, lo que hace difícil unir fuerzas para plantear sus 
reivindicaciones comunes (hay que recordar que la unidad 
de la plantilla de Telefónica es la que sirvió en su momento 
para ir conformando las condiciones que los y las trabajado-
ras de Telefónica tenemos todavía en la actualidad). 

Después de varios intentos de unión que no fueron dema-
siado lejos, ahora ha surgido una nueva iniciativa a la que se 
han unido distintos Comités de distintas empresas y de 
distintos ámbitos: ABENTEL de Barcelona, Madrid y Jaen, 
COTRONIC de Barcelona, Granada y Málaga; ELECNOR, 
COBRA, COMFICA, STC-Sielte, DOMINIUM, ITT, SEIRT, etc. 

Su primer comunicado se dirige a las empresas Operadoras, 
a las contratistas, a los sindicatos mayoritarios y a la admi-
nistración y plantea como objetivo prioritario la consecu-
ción de un Convenio de Sector de las Telecomunicaciones 
que sirva para unificar y dignificar las condiciones de trabajo 
en todas las empresas del sector, lo que evitará la compe-
tencia entre empresas que solo beneficia a las grandes ope-
radoras al tirar los precios a costa de precarizar cada vez 
más las condiciones de trabajo de sus plantillas 

ESK estamos de acuerdo con todo lo planteado en este 
comunicado y queremos contribuir a su difusión repar-
tiéndolo junto con este cuadernillo. Quien quiera tener 
más información sobre las iniciativas de esta Coordinadora 
puede hacerlo en la página web: www.teleafonica.net 

 

 


